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ESTADO CIVIL No. 048.  

AUTOS DICTADOS POR ESTE JUZGADO Y QUE SE NOTIFICAN A LAS DEMÁS PARTES, POR ANOTACIÓN EN EL PRESENTE 

ESTADO 
 

DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE PROCESO RADICADO AUTO - 
FECHA 

DECISIÓN CDR/NO 

JOAQUIN ENRIQUE 

ROYERO LINEROS 
JHONATTAN HELI 

JIMENEZ BOLAÑO 
EJECUTIVO MÍNIMA 

CUANTÍA 
2021-00112 05/04/2022 AUTO APRUEBA 

LIQUIDACIÓN DE 
CREDITO 

1 

ODALINDA ORTA LOPEZ NORMA ISABEL 

ROYERO PEREZ 
EJECUTIVO MÍNIMA 

CUANTÍA 
2021-00141 05/04/2022 AUTO APRUEBA 

LIQUIDACIÓN DE 
CREDITO 

1 

ODALINDA ORTA LOPEZ EDILMA PEREZ 

MORENO 
EJECUTIVO MÍNIMA 

CUANTÍA 
2021-00193 05/04/2022 AUTO SUSPENDE 

PROCESO POR 
PREJUDICIALIDAD 

1 

JOAQUIN ENRIQUE 

ROYERO LINEROS 
ANGIE CAROLINA 

CABARCAS RAMOS 
EJECUTIVO MÍNIMA 

CUANTÍA 
2021-00266 05/04/2022 AUTO SEGUIR 

ADELANTE CON LA 
EJECUCIÓN 

1 

SERGIO ANTONIO 

SIERRA ORTIZ 
WILSON CASTILLO 

GONZALEZ 
EJECUTIVO MÍNIMA 

CUANTÍA 
2022-00029 05/04/2022 AUTO SEGUIR 

ADELANTE CON LA 
EJECUCIÓN 

1 
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BANCO DE BOGOTA MILENA ROCIO 

AGUILAR SUAREZ 
EJECUTIVO MÍNIMA 

CUANTÍA 
2022-00059 05/04/2022 AUTO LIBRA 

MANDAMIENTO DE 
PAGO 

1 

 
PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE FORMA ELECTRÓNICA, SE FIJA HOY 06° DE ABRIL DE 2022. HORA 8:00 A.M. 

 

 
JHONNY BELTRAN LUQUETTA   

SECRETARIO.     


